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Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio 
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos de la 
menor podrán comparecer en un plazo de quince dias, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 239/10. Que con fecha 19 de enero de 2011 se 
ha dictado Resolución de desamparo y acogimiento residen-
cial, respecto a la menor A.M.R., nacida el día 24.12.99, hija 
de José M.ª Morín Ruiz.

Granada, 20 de enero de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifi-
can los acuerdos de incoación de los expedientes de 
Reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de los Acuerdos de 
Incoación de Expediente de Reintegro de las subvenciones 
concedidas a los beneficiarios que se citan a continuación al 
amparo de la Orden de 1 de febrero de 2005, por la que se 
regula la Convocatoria de Ayudas Públicas correspondientes 
al ámbito competencial de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, antes 
de Asuntos Sociales, para el ejercicio de 2005, y debido a la 
imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que consta 
en los expedientes, actuando de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a publicar el acto 
administrativo a continuación especificado.

Beneficiario: Rafael Castro Molina.
Modalidad: Adquisición de prótesis auditivas.
Importe: 1.500 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 30 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 13 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de inicio del procedimiento de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo 
a don Samuel Triano Cabrera, al haber resultado en ignorado pa-
radero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 

Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 28 de diciembre de 2010, por la que se comunica el ini-
cio de procedimiento de Desamparo, referente al menor S.T.J., 
expediente núm. 352-2010-6284.

Málaga, 13 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 13 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de Acogimiento Familiar Provisional 
Preadoptivo que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Antonio García Martín y doña Daniela Gutié-
rrez Misrahi, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución 
de Acogimiento Familiar Provisional Preadoptivo, de fecha 18 
de noviembre de 2010 de los menores A.G.G., A.G.G. y A.G.G. 
expedientes núms. 352-09-00004695, 352-05-29000809, 
352-03-29000468-1, significándole que contra esta resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores, de conformidad con los artícu-
los 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1958, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 13 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de Des-
amparo que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Nataliya Bodnar, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 4 de noviembre de 2010, por la que se comunica el 
acuerdo de inicio de procedimiento de Desamparo, referente 
al menor A.H., expediente núm. 352-10-0001522-1.

Málaga, 13 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 


